
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho Cundinamarca, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

REFERENCIA:   SUCESION   

CAUSANTE:   JOSÉ ÁLVARO GONZÁLEZ JEREZ  

RADICACIÓN: 2019-00018  

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Agréguese a los autos, el despacho comisorio debidamente 

diligenciado, allegado por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bogotá, 

del cual se corre traslado por el término de cinco (5) días, de  conformidad  

con el inciso 2º del  artículo 40 del C. G del P 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

MG 
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